
INFORME DE COMISARIO

Guayaquil,04 de maEo del2013

De coniormidad con ol .gglamento que coñstá e¡ Ia resolución Nd 92.1.4.3.014
diclada por la Superintendencia de Compañías el 1E de §eptiembre de 1992,
cuñple elpresénlár mi informe ds comisario por e ejercicio económico codado
al 31 de OiciembÉ del 2012, de la compáñíá CONSTRUROMERO S.4.,
dejando constancia de lo siguiente:

-Que eldesempeño de mi6 funcion€s há cumplido con lo determinado en el
af. 321 de la ley de Coñpáñlás, á6í como he récibido de pads de lo§
accioñislasloda la 6labo¡ación necesa.ia párá eldesarollo de la misma.

-Que los administBdores han eje.cjdo sus funcio¡es de confomidad con las
normas legáles, estalularias, y reglamenlarias asl c§mo han clmplido con las
esoluciones dé lá Juñtá General de Accioni§tas, y por lo tanlo no tengo
ninguna obsedación que efectuar sob€ sugestión.

-Oue los l¡bros de áctas, expedientes de actas, accioñes y accionistas,
talonários dé ácciones, diário gsnsra asl como los comprcbaniss conlablos,
soñ llevádo§, y conseflados con contormidad con lE ley.

-Que he revisádo el conju¡to dé polílicá§ y procédiñlenlo6 que €áliza lá
compañla para su coñt¡ol inteho, por lo que considerc que los aclivos están
debidamenle protegidos.

'Oue las cifras de los estados fináncieos rclejan la rear siluación de Ja

oñp¡esa y ha¡ sido elaborados de confomidad a Jas Nomas ¡¡terñacloñals§
de lnfomaciór FinañcieÉ.

Oe ustedes muy alenlámente,

.t,Lt// I
VILLON TOII¡|ALA JORGE ALBERTO
C.l. No. 090/08860.6
coMtsaRto


